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Preámbulo

La presente Política de Comunicación y Contactos tiene como objetivo establecer
los principios y pautas que regirán la relación y comunicación de Gravitad con sus
accionistas, inversores institucionales y asesores de voto. Esta política se
fundamenta en los principios de transparencia, igualdad de trato, veracidad y
oportunidad en la información, y busca fomentar la confianza y la participación
activa de todos los grupos de interés en la compañía.

Alcance

Esta política se aplica a todas las comunicaciones de Gravitad con sus accionistas,
inversores institucionales y asesores de voto, incluyendo, pero no limitado a:

Información financiera: estados financieros, resultados trimestrales, previsiones,
etc.

Información corporativa: cambios en la estructura accionarial, nombramientos,
adquisiciones, etc.

Información relevante: cualquier hecho que pueda afectar de manera significativa
al valor de las acciones o a las decisiones de inversión.

Principios Generales

Transparencia: Toda la información proporcionada será veraz, precisa, completa y
oportuna.

Igualdad de trato: Todos los accionistas e inversores recibirán la misma
información de manera simultánea.

Oportunidad: La información relevante será divulgada de manera inmediata y a
través de los canales adecuados.

Claridad: La información será presentada de forma clara y concisa, evitando
tecnicismos innecesarios.

Confidencialidad: Se protegerá la confidencialidad de la información privilegiada.



Canales de Comunicación

Gravitad utilizará los siguientes canales para comunicarse con sus accionistas e
inversores:

Página web corporativa: Contendrá información actualizada sobre la compañía,
sus resultados financieros y noticias relevantes.

Hechos relevantes: Se difundirán po los medios establecidos por la ley.

Juntas Generales de Accionistas: Se celebrarán con regularidad para informar a
los accionistas sobre la marcha de la compañía y tomar decisiones importantes.

Presentaciones a inversores: Se organizarán reuniones y conferencias para
presentar la estrategia de la compañía y responder a las preguntas de los
inversores.

Comunicados de prensa: Se emitirán para anunciar noticias relevantes.

Relación con inversores: Un equipo especializado atenderá las consultas de los
inversores y facilitará el acceso a la información.

Relación con Asesores de Voto

Gravitad mantendrá una relación abierta y transparente con los asesores de voto,
proporcionándoles la información necesaria para que puedan emitir
recomendaciones informadas a sus clientes.

Responsabilidades

Consejo de Administración: Es responsable de la aprobación de esta política y de
supervisar su cumplimiento.

Dirección General: Es responsable de la implementación de esta política y de
garantizar que toda la información relevante sea comunicada de manera oportuna
y precisa.



Relaciones con Inversores: Es responsable de gestionar la comunicación con los
accionistas e inversores.

Revisión

Esta política será revisada periódicamente para asegurar que sigue siendo
adecuada y cumple con la normativa vigente.

Conclusión

Gravitad se compromete a mantener una comunicación abierta y transparente con
todos sus accionistas e inversores. Esta política es un paso fundamental para
fortalecer la confianza y construir relaciones a largo plazo.

Aspectos adicionales a considerar:

Política de Información Privilegiada: Es fundamental establecer una política clara
para gestionar la información privilegiada y evitar el abuso de mercado.

Código de Conducta: Un código de conducta para los empleados puede ayudar a
garantizar que se cumplan los principios de esta política.

Relación con Analistas Financieros: Es importante establecer una relación sólida
con los analistas financieros para garantizar una adecuada difusión de la
información.

Comunicación en Crisis: Se debe tener un plan de comunicación en caso de crisis
para gestionar de manera efectiva situaciones inesperadas.


